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Redacción

Modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre
sociedades: gravamen especial sobre dividendos o
participaciones

Orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 217 de autoliquidación del 

impuesto sobre sociedades: gravamen especial sobre dividendos o participaciones en beneficios distribuidos 

por sociedades anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario.

La Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en

el Mercado Inmobiliario (en adelante Ley 11/2009), establece el marco jurídico necesario y un régimen fiscal

especial para las denominadas Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (en

adelante SOCIMI), sociedades que configuran un nuevo instrumento de inversión destinado al mercado

inmobiliario y, más en concreto, al mercado del alquiler. Las SOCIMI son sociedades cuya actividad principal

es la inversión, directa o indirecta, en activos inmobiliarios de naturaleza urbana para su alquiler, incluyendo

tanto viviendas, como locales comerciales, residencias, hoteles, garajes u oficinas, entre otros. Con el objeto

de admitir la inversión indirecta, se permite que las SOCIMI participen en otras SOCIMI o bien en entidades

que cumplan los mismos requisitos de inversión y de distribución de beneficios exigidos para aquellas,

residentes o no en territorio español, coticen o no en mercados regulados. La Ley 16/2012, de 27 de

diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finan ...
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